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ANEXO
SOLICITUD DE SUBVENCION PARA LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS DE USO COMÚN PARA LOS MUNICIPIOS EN RIESGO DE DESPOBLAMIENTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA PARA EL AÑO 2026
	 
Datos del AYUNTAMIENTO

	

	 
	

	CIF 
	Nombre 
	Domicilio Social 
	País  

	 
	 
	 
	 

	 
	

	Datos de la persona representante  legal firmante de la solicitud
	

	 
	

	NIF/CIF/NIE/Nº Pasaporte 
	Nombre o razón social 
	Apellido 1 
	Apellido 2 

	 
	 
	 
	 

	 
	

	Datos a efectos de notificación  
	

	Dirección de correo electrónico en la que recibir los avisos de notificaciones electrónicas:  
	

	 
	

	 
	

	Vehículo e importe solicitado.   
	


 
	Solicita subvención para la adquisición de un vehículo (tipología):

 
	Importe solicitado ( € ) 
	


 
Consulta o verificación de documentos 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria podrá verificar la exactitud de los datos personales declarados en esta solicitud.  
 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de procedimiento administrativo común, la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria, podrá consultar o recabar, en ausencia de oposición expresa de la persona interesada, la documentación que se indica a continuación (en caso de oponerse, deberá marcar la casilla correspondiente y presentar la documentación que proceda):  
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Marcar si se opone a la consulta directa 
(en caso de oposición se deberá aportar el 
documento) 
 
	 
Documentación o información 
	 
Organismo donde se consulta o recaba la documentación 

	☐   
	Datos de identidad de la persona que firma la solicitud 
	Sistema de verificación de datos de identidad 



Por su parte, el artículo 34.1.i de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, establece el carácter reservado de los datos con trascendencia tributaria como un derecho de los obligados tributarios. La misma reserva se establece en el artículo 77 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. No obstante, y de conformidad con lo establecido en el artículo 95.1.k de la Ley 58/2003, General Tributaria, la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria podrá realizar comprobaciones relativas a la situación tributaria del interesado en caso de que éste le autorice para ello de manera expresa, marcando la opción que se indica a continuación: 

	 
Marcar si se autoriza su consulta (en caso 
de no autorizarse la consulta el 
interesado aportará certificados): 
 
	 
Documentación o información 
	 
Organismo donde se consulta o recaba la documentación 

	☐   
	El cumplimiento de las obligaciones tributarias 
	Agencia 	Estatal de Administración Tributaria 

	☐   
	El cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. 
	Tesorería General de la Seguridad Social 

	☐
	El cumplimiento de las obligaciones 
	Agencia Cántabra de Administración Tributaria.



 En caso de no autorizar aporto: DNI, certificado de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias, para ayudas y subvenciones emitido por la AEAT, y el certificado de cumplimiento de obligaciones emitido por la TGSS.

Documentación a presentar 
 
	☐ Modelo normalizado de solicitud establecido en la convocatoria, fechado y firmado de acuerdo con lo previsto en los artículos 9 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

	☐ Certificación expedida por el funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional que realiza las funciones reservadas de fe pública en la entidad local, de los siguientes extremos:
• Del número de vehículos y su tipología, que componen el parque móvil, haciendo constar, en su caso, la antigüedad conforme a la ficha técnica del vehículo.
• Densidad poblacional a fecha de la publicación de la convocatoria.
• No incurrir en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones establecidas en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.
• Las subvenciones concedidas para el mismo ejercicio presupuestario, por distintas Entidades Públicas (salvo lo regulado en el artículo 2.3 de la Orden), en relación con el objeto de la subvención.

	☐ Factura/s, presupuesto o documento equivalente donde figure el importe del vehículo.

	☐ Documentación proporcionada por el concesionario sobre la clasificación ambiental del vehículo a adquirir.

	☐ Documentación acreditativa del cumplimiento de lo establecido en el art. 3.2 de la Orden de convocatoria.
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Declaración responsable  
Quien suscribe la presente solicitud declara responsablemente que 
	1.- Son ciertos todos los datos que he incluido en la solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta.

	2.- Conoce y acepta que la Administración podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable.  

	3.- Conoce, acepta y se compromete al cumplimiento de las Bases Reguladoras y de la convocatoria; 


 
Datos bancarios para el pago (indicar el número IBAN)  
 
	 


 
 
En …….………, a … de ………………. de 2026. 
 Representante del Órgano Competente 
Fdo.: 
 
 













Sra. CONSEJERA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA  
(CÓDIGO DIR3 O00006461 – A 06029681) 
  
image1.png
GOBIERNO
de
CANTABRIA




image2.jpg
GOBIERNO
de
CANTABRIA




